
DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00098-00  

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA DAZA VEGA (C.C. 56.074.648) 

DEMANDADO: LILIA FRAGOZO PEÑARANDA (C.C. 56.073.681) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00128-00  

DEMANDANTE: CARMEN ROSARIO FUENTES BAQUERO (C.C. 27.004.270) 

DEMANDADO: DEIBER MORENO GUEVARA (C.C. 7.571.598) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00140-00  

DEMANDANTE: CALIXTO DAZA VERGARA (C.C. 84.037.129) 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO HERRERA REYES (C.C. 3.951.842) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00142-00  

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. (NIT 890.116.937-4) 

DEMANDADO: ÁNGELA MILENIS CONTRERA NUÑEZ (C.C. 56.078.043) 

DARLENY MOSCOTE CORONADO (C.C. 56.077.932) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00148-00  

DEMANDANTE: ELIA ELIZABETH VILLAFAÑEZ (C.C. 49.774.483) 

DEMANDADO: JOSÉ NICOLÁS BONIVENTO LÓPEZ (C.C. 84.104.304) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00153-00  

DEMANDANTE: CRISTIAN ALCIDES BRITO MENDOZA (C.C. 1.122.412.658) 

DEMANDADO: ANDRÉS ARMANDO RODRÍGUEZ DAZA (C.C. 5.166.217) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00195-00  

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S. (NIT 901.128.535-8) 

DEMANDADO: LUZ MARINA GÁMEZ FRAGOZO (C.C. 41762823) 

LEONARDO FABIO BAQUERO PACHECO (C.C. 84104089) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00201-00  

DEMANDANTE: CALIXTO DAZA VERGARA (C.C. 84.037.129) 

DEMANDADO: ULISES JOSÉ ARRIETA BUSTAMANTE 

(C.C. 1.124.023.683) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00218-00  

DEMANDANTE: IVAN DARIO SANTOS MOLINA (C.C. 1.073.988.845) 

DEMANDADO: JEFERSON CALIMAN GARCÍA (C.C. 1.015.414.931) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas en 

la referencia. 

 

Revisado el expediente, y vista la solicitud deprecada por el apoderado de la parte 

demandante, este Despacho, por considerarlo procedente, autoriza a EVERTH 

JOSÉ HINOJOSA MANJARREZ, identificado con cédula de ciudadanía 5.165.468, 

y correo electrónico ejosehinojosamanjarrez@gmail.com para que funja como 

dependiente judicial del doctor RAFAEL JAIMEN DAZA FUENTES, con las 

funciones conferidas en el escrito. Por lo anterior, se le compartirá acceso al 

expediente digital de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR como dependiente judicial a EVERTH JOSÉ HINOJOSA 

MANJARREZ, identificado con cédula de ciudadanía 5.165.468. 

 

TERCERO: COMPARTIR link de acceso al expediente judicial al correo 

ejosehinojosamanjarrez@gmail.com. Por Secretaría envíese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

mailto:ejosehinojosamanjarrez@gmail.com
mailto:ejosehinojosamanjarrez@gmail.com


DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, Catorce (14) 
de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que el término concedido a la 

demandante para  subsanar, se encuentra vencido sin que se hayan pronunciado 

al respecto. Sírvase proveer. 

 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00361-00  

DEMANDANTE:  LINA PAOLA VILLAR DAZA (C.C. 56.078.367) endosataria  

al cobro judicial de BERTILDA PAULINA AMAYA   

 OROZCO (C.C. 40.923.610) 

DEMANDADO:  ZULMA VANEGAS (C.C. 39.516.058) 

 

Revisando el expediente, se observa que se encuentra más que vencido el término 

concedido a la parte demandante para subsanar las falencias exigidas por esta 

Judicatura en auto de fecha el 1 de febrero de 2024, sin que se encuentre memorial 

que tenga por objeto dar respuesta a lo requerido. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se procede a rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVANSE al interesado los 

documentos sin necesidad de desglose y archívese la actuación.  

 

 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, Catorce (14) 
Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que el término concedido al 

demandante para que subsanara, se encuentra vencido sin que se hayan 

pronunciado al respecto. Sírvase proveer. 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00370-00  

DEMANDANTE:  JULIO MIGUEL ESTRADA PEÑARANDA (C.C. 84.038.061) 

DEMANDADO:  RAFAEL ANTONIO MENDOZA RIVERA (C.C. 2.768.319) 

 

Revisando el expediente, se observa que se encuentra más que vencido el término 

concedido a la parte demandante para subsanar las falencias exigidas por esta 

Judicatura en auto de fecha el 23 de enero de 2024, sin que se encuentre memorial 

que tenga por objeto dar respuesta a lo requerido. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se procede a rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVANSE al interesado los 

documentos sin necesidad de desglose y archívese la actuación.  

 

 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, febrero 
catorce (14) del dos mil veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que el término concedido al 

demandante para que subsanara, se encuentra vencido sin que se hayan 

pronunciado al respecto. Sírvase proveer. 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-003-2023-00138-00  

DEMANDANTE:  JOSÉ IGNACIO ESTRADA JIMENEZ 

(C.C. 84.103.765) 

DEMANDADO:  KATIA FRAGOZO JIMÉNEZ (C.C. 56.077.820) 

 

 

Revisando el expediente, se observa que se encuentra más que vencido el término 

concedido a la parte demandante para subsanar las falencias exigidas por esta 

Judicatura en auto de fecha el 31 de enero de 2024, sin que se encuentre memorial 

que tenga por objeto dar respuesta a lo requerido. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se procede a rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, DEVUÉLVANSE al interesado los 

documentos sin necesidad de desglose y archívese la actuación.  

 

 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, Catorce (14) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-003-2023-00029-00  

DEMANDANTE: MIRLA PAOLA RODRÍGUEZ MEJÍA (C.C. 56.078.935) 

DEMANDADO: MIGUEL ÁNGEL ORTEGA LIÑAN (C.C. 1.007.820.129) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y, en subsidio, el de 

apelación, formulado por el mandatario judicial de la parte demandante, en contra 

del auto proferido el 24 de enero de 2024, notificado por estado el día 25 del mismo 

mes y año, por medio del cual se abstuvo de darle trámite al incidente de desacato 

contra la Policía Nacional de Colombia. 

 

ANTECEDENTES 

 

En oficio remitido por medio de correo electrónico, el 8 de noviembre de 2023, el 

apoderado de la parte demandante presentó memorial solicitando se requiriera al 

Pagador del Ministerio de Defensa de la República de Colombia “Policía Nacional”, 

para que manifestara las razones por las cuales no habían sido realizados los 

descuentos ordenados en providencia del 24 de julio de 2023. Por esto, el 

Despacho, a través de auto del 16 de noviembre de 2023, dispuso requerir al 

Pagador de la aludida entidad para que expusiera las razones de incumplimiento de 

la cautela ordenada. 

 

El día 19 de noviembre de 2023, la Subintendente Angélica María Cruz Mateus, 

envía correo electrónico en el que manifiesta: “Teniendo en cuenta el requerimiento 

realizado, mediante correo electrónico al respecto me permito informarle, que su solicitud 

se ha realizado con éxito en la herramienta Gestor de Documentos Policiales (GEPOL) bajo 

número de radicado. No. GE-2023-082153-DIPON”.  En razón a esto, el 22 de diciembre 

de 2023, el apoderado solicitó se iniciara incidente de desacato. 

 

Por lo anterior, mediante proveído de fecha 24 de enero de 2024, esta Agencia 

Judicial, se abstuvo de darle trámite al aludido mecanismo judicial, toda vez que, se 

consideró que la medida cautelar solicitada se encontraba debidamente registrada 

por la entidad.  

EL RECURSO 

 

Dentro del término de ejecutoria, el apoderado judicial de la demandante, doctor 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Orlando Andrés Cuello Orozco, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación, indicando que la respuesta automática enviada por la Policía Nacional 

no es pronta, oportuna, clara, de fondo, suficiente, efectiva y congruente, por ende, 

solicitó se revoque la decisión contenida en el auto referenciado, y se proceda a 

darle trámite al incidente de desacato en contra de la ya tantas veces mencionada 

entidad. 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 318 del C. G. del P., establece: 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 

los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente. 

CASO CONCRETO 

 

En el sub judice, el apoderado de la parte demandante apoya su inconformismo en 

el hecho de no iniciarse incidente de desacato en contra de la Policía Nacional de 

Colombia, en razón a que considera que la respuesta de esa entidad es una mera 

radicación de solicitud y no da contestación de fondo a lo ordenado por el Despacho. 

 

Es así como, esta Judicatura revisó minuciosamente la respuesta y avizora que, 

efectivamente, la contestación enviada por la referida autoridad policial no es clara 

y precisa en indicar si la cautela decretada fue adecuadamente inscrita a nombre 

del demandado. Así las cosas, se debió requerir por segunda vez al Pagador de la 

Policía Nacional de Colombia, previo a iniciar trámite de incidente de desacato por 

la inobservancia a la orden dada por esta juzgadora. 
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Del incidente de desacato, la Corte Constitucional en Auto 300 de 2019, estableció: 

 

INCIDENTE DE DESACATO-Límites, deberes y facultades del juez  

  

El juez competente debe revisar (i) a quién se dirigió la orden, (ii) en qué término 

debía ejecutarse, (iii) el alcance de la misma, (iv) si efectivamente existió 

incumplimiento parcial o integral de la orden dictada en la sentencia, y de ser el 

caso, (v) cuáles fueron las razones por las que el accionado no obedeció lo 

ordenado dentro del proceso. Dentro de los dos últimos aspectos, el juez debe 

analizar si el responsable del cumplimiento de la orden no lo ha hecho por alguna 

circunstancia ajena a su voluntad, y en ese sentido, se debe analizar su 

responsabilidad subjetiva. 

 

En consecuencia, se revocará el numeral primero del auto fechado 24 de enero de 

2024, y en su lugar se ordenará requerir por segunda vez a la Policía Nacional de 

Colombia, previo a iniciar incidente de desacato en su contra por desobedecer la 

orden emitida por este Despacho en fecha 24 de julio de 2023, notificada mediante 

Oficio No. JTPM-SJ-03 - N° 0167 del 17 de agosto de 2023.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, La Guajira,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral primero del auto adiado 24 de enero de 2024, 

proferido dentro del proceso ejecutivo de la referencia, adelantado por MIRLA 

PAOLA RODRÍGUEZ MEJÍA, a través de apoderado, en contra de MIGUEL 

ÁNGEL ORTEGA LIÑAN. 

 

SEGUNDO: REQUERIR por segunda vez a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA, previo a dar inicio al trámite de INCIDENTE DE DESACATO en su 

contra, para que indique las razones por las que no ha inscrito la medida cautelar 

ordenada a través de auto proferido el 24 de julio de 2023, notificado mediante Oficio 

No. JTPM-SJ-03 - N° 0167 del 17 de agosto de 2023, so pena de aperturar en su 

contra el incidente respectivo.  

 

TERCERO: EXPEDIR, por Secretaría, las comunicaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, treinta y uno 
(31) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado de la parte 

demandante presentó memorial de notificación. Sírvase proveer. 

 

 

 

ERICA LORENA GONZALEZ PORTELA 
Secretaria 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Trece (13) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00082-00  

DEMANDANTE: DEIVIS JOSÉ TORRES CERA (C.C. 8.801.066) 

DEMANDADO: MILLER JOSÉ JARAMILLO DAZA (C.C. 77.171.471) 

 

En atención al memorial que antecede, observa el Despacho que el apoderado del 

extremo activo allega constancia de notificación personal de fecha 31 de enero de 

2024, enviado a través de mensaje de datos, y por aviso del día 25 de enero de 

2024 a través de la empresa de mensajería Interrapidisimo, por esto, sería el caso 

imprimirle el estudio correspondiente a las notificaciones realizadas, si no fuera 

porque el día 15 de noviembre de 2023, el demandado Miller José Jaramillo Daza, 

acudió a este recinto judicial para notificarse, para lo cual se le compartió link de la 

carpeta digital del proceso de la referencia.  

 

No obstante, se encuentra vencido el traslado de la presente demanda, sin que se 

hubiere hecho el pago total de la obligación, ni se propusieran excepciones que 

ameriten convocar a las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 ibidem del 

C. G. del P. 

 

Conforme a lo señalado en el artículo 440 de la misma normativa, se procede a 

dictar AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN dentro del asunto 

ejecutivo singular de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución del proceso.   
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SEGUNDO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Por secretaría tásense. 

 

CUARTO: DECRÉTESE el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar en este proceso. 

 

QUINTO: FÍJENSE como agencias en derecho la suma equivalente al 5% de la 

cuantía del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 

PSAA 16-10554 del 5 de agosto del 2016.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 


